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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0132/01/16 . FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

.--~~'-----,,..---~~~~~~ 

09/2016-00067 

23 DE.JULIO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley.Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2~ de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamenío de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 

fracciones 1: XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimier:itos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación .. 

ixj Definitiva LJ Temporal 1 De los. productos o subproductos forestales ixj Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: NAMUH, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: NAM991~17BE6 .. 
   . ~.E.M.ARNAT 1. 

  
(l't!CJllITAAfAD!! , ' 

ME!J!l! At.lf.¡]'WfE • ,. 'r 
• YRE<.lJR.'IO~)ol,\l,JR.AiAS • . 

Descripción del produc!ó a importar: ASIENTOS DE MADERA Cantidad: 4,000 (CUATRO MI-) 

USADOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN o•c·•-~ L 0 L' ' 1 
: Hrs2 ...,."J ~ 

~ECUBRIMIENTO Pin9, Pinus sp.; Teca, Tectona grandis; Unidad de medida: Piezas 

Olmo, U/mus sp. DESP-ACHADO 
Fracción arancelaria: 9401.69.99 "S?.,;.CIO DE CONTACTO CIUDADAt 

~:-, 'C!ÓN GEN~RAL n~ r.rr ..... ~r.,l'l.r ~~, •N· ...... ~o 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, Destino dentro del país: SAN ••-• •- r"t.I"""' Al 1 &.i..~~Q 
-·-- -

MICH., VERACRUZ, VER. GUANAJUATO 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LA) País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE LA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITA~IOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO Dm VENIR LI"" DE p~f ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO C1 NTRA PLAGAS FERMEDADES _EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUE T"::p~VJA L LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENC~ EN SANIDAD '0RESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GEs:r1óN FORESTAL y DE 1A LOS P. ~ D GNÓSTICO y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENV[O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 RAS E UI ~ [ SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · · 

·/ I .1 1 AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / / tt 
NOMBRE: LIC. AUfoU~T 'ó Ml~FÜEI i[ES ESPINOSA 
i'UESTO: EL DIRECT<¡R GE~ERAL I '\. 
En la jefatur;t V~~caciÓ~anitarr,:Fo~n y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se·· 
constata· 1ue ene entran libres · 1 e plaga y enferm$dades y han cumplido . con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó a a cuad aplica ón de t atamiento rofiláctico consignado como requisito para su importación. . . · 

Producto allficado / I IDé sis \ Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ I I . 1 1 1 
NOMB1Y.FIRMAf EL VEf'F.ICA7 OR: 

1 FECHA DE EX.PEDICIÓN: 

J 25 DE ENERO DE 2016 

ESTE rCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y .. LLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA.DE LA PROFEPA . 

.. .................. • 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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